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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				AUDIENCIA PROVINCIAL DE BIZKAIA

				2962

				EDICTO dimanante del recurso n.º 428/11 seguido en apelación de juicio verbal.

				Audiencia Provincial de Bizkaia (Sección 3.ª).

				Recurso: apel. j. verbal L2 428/11.

				Recurrente: Auto Escuela Cimarro, S.L.

				Abogado: D.ª Maria Jesus Garcia Alonso.

				Procurador: D. Simon German Ors.

				Recurrido: Ioan Adrian Baciu; Almacenes Arlo 2000, S.L.; Axa Seguros Generales, S.A.; Seguros y Reaseguros y Seguros Lagun Aro, S.A.

				Sobre: juicio verbal.

				En el referido recurso se ha dictado 30 de enero de 2012 sentencia cuyo fallo es el siguiente.

				FALLO

				Debo desestimar como desestimo el recurso de apelación interpuesto por la representación procesal de Autoescuela Cimarro, S.L. contra la sentencia dictada por el Juzgado de 1.ª Instancia n.º 1 de Durango en autos de juicio verbal 784/10 de fecha 6 de mayo de 2011, y de que este rollo dimana, y debo de confirmar como confirmo dicha resolución, todo ello con imposición de costas de esta alzada a la parte apelante y con pérdida del depósito constituido.

				Contra esta resolución no cabe recurso alguno.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del recurrido en rebeldía Ioan Adrian Baciu y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Bilbao (Bizkaia), a 20 de abril de 2012.

				LA SECRETARIO JUDICIAL.
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